
 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BBVA Y FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  
DEMANDADO:    FERNEY POLANIA OLARTE  

      RADICACIÓN:     2017-222 

      INTERLOCUTORIO: 731 

 

El apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  S.A presenta memorial 

manifestando su renuncia al poder conferido  dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional del 

derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del CGP, 

 

DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS 

como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  S.A, conforme lo 

establecido en el art.  76  del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  WILLIAM FELIPE CALDERON PENNA 
DEMANDADO:    ORLANDO SALGADO HERRERA 

      RADICACIÓN:     2019-228 

      INTERLOCUTORIO: 732 

 

La apoderada de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al poder 

conferido  dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional del 

derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del CGP, 

 

DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por la KAROL DIANELLY CAÑAS PARRA como 

apoderada de la parte demandante, conforme lo establecido en el art.  76  del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COASMEDAS 
DEMANDADO:    KATHERINE OROZCO GARCIA 

      RADICACIÓN:     2017-401 

      INTERLOCUTORIO: 733 

 

La apoderada de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al poder 

conferido  dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional del 

derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del CGP, 

 

DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por la Doctora NACTALY ROZO TOLE como 

apoderada de la parte demandante, conforme lo establecido en el art.  76  del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COASMEDAS 
DEMANDADO:    DEISY YURANY HUACA CLAROS 

      RADICACIÓN:     2018-276 

      INTERLOCUTORIO: 734 

 

La apoderada de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al poder 

conferido  dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional del 

derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del CGP, 

 

DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por la Doctora NACTALY ROZO TOLE como 

apoderada de la parte demandante, conforme lo establecido en el art.  76  del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 

PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE:  CLAUDIA MARTINEZ PALACIOS  
DEMANDADO:    GIOVANNY MARTINEZ CERON 

      RADICACIÓN:     2019-644 

      INTERLOCUTORIO: 735 

 

El apoderado de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al poder 

conferido  dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional del 

derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del CGP, 

 

DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado DIEGO ANDRES MONTES 

VARGAS como apoderado de la parte demandante, conforme lo establecido en el art.  

76  del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:      EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 

DEMANDADO:        YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

RADICACIÒN:         2010-372 

   SUSTANCIACION:  736 

     

El apoderado de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al poder 

conferido  dentro del proceso de la referencia. 

 

De igual manera se allega al proceso poder para que represente los intereses de la 

parte actora,  en consecuencia  el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor FERNANDO VARGAS 

SOTO como apoderado de la parte demandante, conforme lo establecido en el art.  

76  del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor JOSE FRANCISO SANCHEZ 

SANCHEZ, como representante legal de SANCHEZ & SANCHEZ  Abogados 

Asociados SAS, conforme al poder otorgado por el demandante para tal fin.  

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

 

EL JUEZ 

 

 

 

  WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

noc 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BBVA Y FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  
DEMANDADO:    ASC CENTRO DE CONSTRUCCION  
                            LIVIANAS SAS 

      RADICACIÓN:     2017-178 

      INTERLOCUTORIO: 737 

 

El apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A presenta memorial 

manifestando su renuncia al poder conferido dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional del 

derecho en su escrito que antecede y de conformidad con el art. 76 del CGP, 

 

DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS 

como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, conforme lo 

establecido en el art. 76 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO;            EJECUTIVO     

 DEMANDANTE:     LUIS ANTONIO GUERRERO VALENCIA 

 DEMANDADO:       JOSE LUIS MARTINEZ COTACIO 

                                 VICENTA COTACIO ROJAS 

                                 ADRIANA NOVOA COTACIO 

 RADICACIÓN:        2016-309  

 SUSTANCIACION: 738 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, el Juzgado   

 
  

DISPONE: 
 
 

PREVIO a ordenar la cancelación de los títulos judiciales, que la parte actora 

presente la liquidación de crédito actualizada.  

 

CUMPLASE 

 
El Juez, 
 
 
 
 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  
 
 
noc 
 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   HENRY OSPINA BONILLA 
DEMAMNDADO:  LUIS ALBERTO SILVA CORDOBA 
RADICACIÓN:      2019-771 

SUSTANCIACIÒN: 739 

 

 

El demandante en memorial allegado al cuaderno de medidas previas solicita la 
retención del vehículo automotor de placa SMZ841 de propiedad del demandado. 
 
Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia no  se allegó el 
certificado de tradición del vehículo, solo se aportó un oficio expedido por la Secretaria 
de Tránsito y Transporte de Florencia,   en consecuencia el  Juzgado, 

  
DISPONE: 

 
NEGAR la peticion elevada por el demandante hasta tanto no se allegue el respectivo 
certificado de tradición del vehículo embargado.   
 

  

CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

   

 

 

    WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 
PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  ELENA DUSSAN 
DEMANDADO:    YENNY CALAPZU GONZALEZ 
RADICACION:     2006-415 
INTERLOCUTORIO: 740 

  
 
El apoderado de la parte demandante  en escrito que antecede solicita se fije fecha  
para remete del bien inmueble cual se encuentra embargado, secuestrado y 
avaluado. 
 
Observa el despacho que el avalúo de la bien inmueble con matricula inmobiliaria 
número 420-35634 data del 7 de febrero de 2012, siendo necesario solicitar la 
actualización del avalúo, como la actualización de la liquidación del crédito. 
 
Con fundamento en lo anterior, se,  
  

DISPONE: 
 

QUE la parte actora actualice el avalúo del bien inmueble y la liquidación de crédito.  
 
  NOTIFIQUESE. 
 
EL JUEZ. 
 
 
 
  WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 
PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  ROSALBA RAMIREZ BOLIVAR 
DEMANDADO:    ELVER MOLINA BOLIVAR 
                            BEATRIZ ELENA ARBOLEDA 
RADICACION:     2011-46 
INTERLOCUTORIO: 742 

  
 
El apoderado de la parte demandante en escrito que antecede solicita se fije fecha 
para remete de las mejoras, las cuales se encuentra embargadas, secuestradas y 
avaluadas. 
 
Observa el despacho que el avalúo de las mejoras data del 27 de septiembre de 2012, 
siendo necesario solicitar una actualización del mismo, esto con el fin de no vulnerar 
derechos fundamentales a las partes. 
 
De otro lado, se oficiará a la oficina e instrumentos públicos de esta ciudad, para que 
informe si el bien con ficha catastral #01-03-0993-001-001 de propiedad del 
demandado ELVER MOLINA BOLIVAR registra matricula inmobiliaria. 
 
Con fundamento en lo anterior, se,  
  

DISPONE: 
 

PRIMERO: QUE la parte actora actualice el avalúo de las mejoras y de la liquidación 
del crédito.  
 
SEGUNDO: OFICIAR a la oficina e instrumentos públicos de esta ciudad, para que 
informe si el bien con ficha catastral #01-03-0993-001-001 de propiedad del 
demandado ELVER MOLINA BOLIVAR registra matricula inmobiliaria. 
 
  NOTIFIQUESE. 
 
EL JUEZ. 
 
 
 
  WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:                   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:            HENELIA ENCARNACION POLANIA 

DEMANDADO:              MARIA PETRONA MARTINEZ BENITEZ  

RADICACION:               2017-189 

 SUSTANCIACION:         743 

 

 

La apoderada de la parte demandante solicita el pago de los títulos judiciales que 

obran en el proceso de la referencia. 

 
Por lo anterior y con fundamento en lo consagrado en el art.447 del CGP, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
 

CANCELAR a favor de la doctora RUDY LORENA AMADO BAUTISTA identificada 
con c.c. 40.612.383 los títulos que obran en el proceso de la referencia, hasta la 
concurrencia del crédito.   
 

CUMPLASE 

 
El Juez, 
 
 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  
 
 
noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:                   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:            COOPERATIVA COFIJURIDICO 

DEMANDADO:              YEINER GARCIA BONILLA  

RADICACION:               2018-64 

 SUSTANCIACION:        744  

 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el pago de los títulos judiciales que 

obran en el proceso de la referencia. 

 
Por lo anterior y con fundamento en lo consagrado en el art.447 del CGP, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
 

CANCELAR a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS  
FINANCIEROS Y JURIDICO con NIT. 900292867-5, los títulos que obran en el 
proceso de la referencia, hasta la concurrencia del crédito.   
 

CUMPLASE 

 
El Juez, 
 
 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  
 
 
noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO   

  DEMANDANTE:     MARIO FALLA GUTIERREZ 
                           DEMANDADO:       JOSE ANTONIO ESCOBAR 

RADICACIÓN   2014-218 
SUSTANCIACIÓN:  745 
 
 

El demandante en escrito que antecede solicita el pago de los títulos judiciales que 
obran en el proceso de la referencia.   
 
Por lo anterior y con fundamento en lo consagrado en el art.447 del CGP, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
 

CANCELAR a favor de MARIO FALLA GUTIERREZ, identificado con c.c 19.116.687, 

los títulos judiciales que obran en el proceso. 

 

Líbrese el oficio respectivo. 

   

 CUMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  
 
 
noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:           EJECUTIVO 
DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:         ARELY ALVAREZ ALVAREZ 
RADICACION Nro.   2019-557 
SUSTANCIACION:   746 

 

Allegadas las publicaciones del Edicto Emplazatorio dentro del proceso de la 

referencia, el Despacho de conformidad con los preceptuado por el artículo 293 en 

concordancia con el artículo 101 del CGP,  

 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada ARELY ALVAREZ 
ALVAREZ   dentro del presente proceso, al doctor LUIS EDUARDO PIZO LAMILLA, 
para que la represente en este asunto, conforme lo ordena el art. 48 numeral 7  del 
CGP. 
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 
artículo 7º ibídem.  Ofíciese. 

  

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

         WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   TANIA MARGARITA AGUDELO CASTRO  
DEMANDADO:     OSCAR JARAMILLO MONTENEGRO 
RADICACIÓN:      2018-343 

            SUSTANCIACION: 747 
 

 

Allegada la publicación del emplazamiento hecho, se procederá a designar Curador 

Ad-litem para que represente los intereses del demandado, tal como lo establece el 

artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado OSCAR 
JARAMILLO MONTENEGRO, al doctor ROBINSON CHARRY PERDOMO, abogado 
quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual los 
representará en este asunto, dicho nombramiento es de forzosa aceptación conforme 
al artículo  48 numeral 7º del Código General del Proceso  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme al 
artículo 7º ibídem.  Ofíciese 
 

NOTIFIQUESE 

 

EL  JUEZ, 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   CLARA ELSA AGUDELO GAITAN  
DEMANDADO:     KANDY GISELA IBAÑEZ 
                             NEWTON IBAÑEZ MONTIEL 
RADICACIÓN:      2018-654 

            SUSTANCIACION: 748 
 

 

Allegada la publicación del emplazamiento hecho, se procederá a designar Curador 

Ad-litem para que represente los intereses del demandado, tal como lo establece el 

artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada KANDY GISELA 
IBAÑEZ, al doctor CARLOS EDUARDO CASTRO DIAZ, abogado quien desempeña 
habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual los representará en este 
asunto, dicho nombramiento es de forzosa aceptación conforme al artículo  48 
numeral 7º del Código General del Proceso  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme al 
artículo 7º ibídem.  Ofíciese 
 

NOTIFIQUESE 

 

EL  JUEZ, 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:     HUGO FERNEY ARIAS ROJAS 
RADICACIÓN:      2019-370      

            SUSTANCIACION: 749 
 

 

Allegada la publicación del emplazamiento hecho, se procederá a designar Curador 

Ad-litem para que represente los intereses del demandado, tal como lo establece el 

artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado HUGO FERNEY 
ARIAS ROJAS, a la doctora SANDRA LILIANA POLANIA , abogada quien 
desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual los 
representará en este asunto, dicho nombramiento es de forzosa aceptación conforme 
al artículo  48 numeral 7º del Código General del Proceso  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme al 
artículo 7º ibídem.  Ofíciese 
 

NOTIFIQUESE 

 

EL  JUEZ, 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:           EJECUTIVO 
DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:         LEDBY CUELLAR SOTO 
RADICACION Nro.   2019-200 
SUSTANCIACION:   750 
 
 

La apoderada de la parte actora solicita se nombre nuevo curador ad-literm en razón 

a que el designado Dr. Edinson Aroca no se ha posesionado,   

 

Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del CGP,   
procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

DISPONE: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al doctor EDINSON AROCA 
VARGAS y en su defecto nómbrese a la doctora NELSON CALDERON MOLINA, al 
tenor de lo previsto en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso.     

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 
artículo 7º ibídem.  Ofíciese. 
 

  . 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

         WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

                           PROCESO:         EJECUTIVO   

 DEMANDANTE:         IMPORTADORA TRACTOMULAS 

 DEMANDADO:           MILTON VARGAS CASTRO 

 RADICACIÓN             2018-779 

   SUSTANCIACIÓN:     751  

  

La apoderada de la parte demandante solicitó el relevo del curador ad-litem designado 
por cuanto no se ha posesionado. 

 Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del CGP,   
procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

DISPONE: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al doctor FELIX HERNAN 
ARENAS MOLINA y en su defecto nómbrese al doctor DAMIAN FERNANDO GARCIA 
DIAZ, al tenor de lo previsto en el artículo 48 numeral 7 del Código General del 
Proceso.     

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 
artículo 7º ibídem.  Ofíciese. 
 
       CUMPLASE 
 
EL   JUEZ. 
 
 
 
 
                 
                             WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL.  
 
 
 
 
noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

                           PROCESO:         EJECUTIVO   

 DEMANDANTE:         IMPORTADORA TRACTOMULAS 

 DEMANDADO:           JOSE IGNACIO PEREZ MENDEZ 

 RADICACIÓN             2018-817 

   SUSTANCIACIÓN:     752 

  

La apoderada de la parte demandante solicitó el relevo del curador ad-litem designado 
por cuanto no se ha posesionado. 

 Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del CGP,   
procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

DISPONE: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem a la doctora YURY ANDREA 
CHARRY RAMOS y en su defecto nómbrese al doctor DAMIAN FERNANDO GARCIA 
DIAZ, al tenor de lo previsto en el artículo 48 numeral 7 del Código General del 
Proceso.     

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 
artículo 7º ibídem.  Ofíciese. 
 
       CUMPLASE 
 
EL   JUEZ. 
 
 
 
 
                 
                             WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL.  
 
 
 
 
noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

                           PROCESO:         EJECUTIVO   

 DEMANDANTE:         BANCO DE OCCIDENTE 

 DEMANDADO:           JAIRO TIQUE GONZALEZ 

 RADICACIÓN             2018-200 

   SUSTANCIACIÓN:     753 

  

El apoderado de la parte demandante solicitó el relevo del curador ad-litem designado 
por cuanto no se ha posesionado. 

 Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del CGP,   
procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

DISPONE: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al LINO LOSADA TRUJILLO y 
en su defecto nómbrese a la doctora CASILDA PEÑA HERRERA, al tenor de lo 
previsto en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso.     

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 
artículo 7º ibídem.  Ofíciese 
        
                                  CUMPLASE 
 
EL   JUEZ. 
 
 
 
 
                 
                             WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL.  
 
 
 
 
noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   JORGE ENRIQUE ROA 

ABSOLVENTE:     BERNARDINO CASTRO ORTIZ 

RADICACIÓN:      2011-70   

SUSTANCIACION: 754 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la auxiliar de la justicia MARLENY HERMIDA  
SERRATO y lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado,  

 
  
 DISPONE: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de secuestre  a MARLENY HERMIDA SERRATO, 
por cuanto ya no hace parte de los auxiliares de la justicia en esta modalidad y en su 
defecto se nombra a ALFONSO GUEVARA TOLEDO, a quien se le comunicará  
mediante  vía telegráfica, para que asuma  dicha función.  

 
SEGUNDO: QUE la secuestre relevada haga entrega del bien inmueble secuestrado 
en las mismas condiciones que lo recibió según acta de secuestro fechada 21 de 
diciembre de 2012 a la auxiliar designado mediante acta de entrega. 

 
Líbrese las comunicaciones respectivas. 

 
  

NOTIFIQUESE 

 

EL  JUEZ, 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:      EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDNATE:   JAKELINE VELEZ DIAZ   
DEMANDADO:     ALBERTINA VASQUEZ LOSADA 
RADICACION:      2019-700 
SUSTANCIACION: 755 
 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial que 

obran en el cuaderno principal, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER en cuenta la dirección aportada por la parte actora para efectos 

de notificar a la demandada en la calle 3 # 50-60 barrio la Esperanza  de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: NEGAR la  solicitud presentada por la profesional  del derecho, toda vez 

que no se reúnen los requisitos consagrados en el artículo 27 del decreto 196 de 

1971; es decir, no se allegó el correspondiente certificado de estudio donde conste la 

calidad de estudiante  de Derecho del mencionado dependiente judicial. 

 

 

CUMPLASE 

 

                               

EL JUEZ. 

 

 

     

   WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 

 
  Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:      EJECUTIVO   
DEMANDNATE:   JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO   
DEMANDADO:     ALEXANDER GONZALEZ TRUJILLO 
RADICACION:      2019-551 
SUSTANCIACION: 756 
 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial que 

obran en el cuaderno principal, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

TENER en cuenta la dirección de trabajo aportada por la parte actora para efectos de 

notificar al demandado en la Secretaria de Educación Departamental de Neiva Huila. 

 

CUMPLASE 

 

                               

EL JUEZ. 

 

 

     

   WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
    Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 
PROCESO:         DIVISORIO  
DEMANDANTE:      ROSA DERLY MOTTA BARRAGAN   
DEMANDADO:        JOSE IDELMA MOTTA BARRAGAN 

  RADICACIÓN:         2013-248 
            SUSTANCIACION:   757 

 
 

La apoderada de la parte demandante en escrito que antecede, manifiesta que 
AUTORIZA al señor ROBER LEANDRO RODRIGUEZ ACOSTA, identificado con c.c. 
1.117.498.608, para que revisar el proceso, retirar oficios, copias demás gestiones 
como dentro del proceso de la referencia. 
   
El Despacho al tenor de lo consagrado en el artículo 27 del Decreto 196 de 1.971, 
 

DISPONE: 
 
 
TENER como persona autorizada al señor ROBER LEANDRO RODRIGUEZ 
ACOSTA, identificado con c.c. 1.117.498.608, únicamente para que reciba copias, 
oficios e información dentro del proceso de la referencia. 
 
  

NOTIFIQUESE. 
 

 El Juez, 

 
 
 
 

     WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
noc 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
  Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 
PROCESO:         EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTA   
DEMANDADO:        ALEXANDER OYOLA ZUÑIGA 

  RADICACIÓN:         2015-449 
            SUSTANCIACION:   758 

 
 

El apoderado de la parte demandante en escrito que antecede, manifiesta que 
AUTORIZA a la señora NILVIA IDALID CHACON HOYOS, identificada con c.c. 
1.117.486.011, para que revisar el proceso, retirar oficios, copias demás gestiones 
como dentro del proceso de la referencia. 
   
El Despacho al tenor de lo consagrado en el artículo 27 del Decreto 196 de 1.971, 
 

DISPONE: 
 
 
TENER como persona autorizada a la señora NILVIA IDALID CHACON HOYOS, 
identificada con c.c. 1.117.486.011, únicamente para que reciba copias, oficios e 
información dentro del proceso de la referencia. 
 
  

NOTIFIQUESE. 
 

 El Juez, 

 
 
 
 

     WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
noc 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
  Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:    MARTHA PATRICIA BOBADILLA FIGUEROA 
RADICACIÓN:     2018-468 

 INTERLOCUTORIO:  759 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 
  Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO:    WILFERLEY ESCARPETA YATE 
RADICACIÓN:     2018-84 

 INTERLOCUTORIO:  760 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
  Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:    LUISA FERNANDA RODRIGUEZ VALENCIA 
RADICACIÓN:     2018-590 

 INTERLOCUTORIO:  761 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  LUZ ADRIANA GONZALEZ SANCHEZ 
DEMANDADO:    DORIS BERMEO DE BETANCOURTH 
RADICACIÓN:     2018-367 

 INTERLOCUTORIO: 762  

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA 
DEMANDADO:    OSCAR EDUARDO REYES MURCIA 
RADICACIÓN:     2018-397 

 INTERLOCUTORIO:  763 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

  

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:    MARLY BIVIANA PALOMARES SUAREZ 
RADICACIÓN:     2018-482 

 INTERLOCUTORIO:  764 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  ALONSO CALDERON CASTRO 
DEMANDADO:    LUZ DARY CARDENAS MURCIA 
RADICACIÓN:     2018-690 

 INTERLOCUTORIO:  765 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 
PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:    MARIA SOR ALBA MARIN TRUJILLO 
RADICACIÓN:     2018-120 

 INTERLOCUTORIO:  766 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
   Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  MARIA LUDY RUBIO NIÑO 
DEMANDADO:    ALVARO CASTAÑO SILVA 
                            GABRIEL SANDOVAL LASSO 
RADICACIÓN:     2008-284 

SUSTANCIACIÓN: 767 

 

De conformidad con los solicitado por el apoderado judicial de la parte actora,  el 

Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 del CGP, el Despacho,      

  

DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posean los demandados 

ALVARO CASTAÑO SILVA y GABRIEL SANDOVAL LASSO en las cuentas de 

ahorro, corrientes en los bancos BANCOLOMBIA, AV VILLAS, OCCIDENTE, 

POPULAR, BBVA, CAJA SOCIAL, BOGOTA, , SAVIENDA Y UTRAHUILCA en esta 

ciudad.  

 

Limítese  lo embargado hasta la suma de $14.000.000. 

 

En consecuencia, OFÍCIESE a esa entidad, para que procedan a efectuar los 

descuentos ordenados y  los coloque a disposición de éste Juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el contenido 

del artículo 593-10 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

CUMPLASE 

 El Juez, 

 

 

 

      WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  PROMOTORA MULTIPLAZA CHAIRA S.A.S 
DEMANDADO:    HUGO FREDYMOTTA CABRERA 
                            HUGO FREDYMOTTA RIVERA 
RADICACIÓN:     2018-130 

 INTERLOCUTORIO:  768 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:    LEIDER MACIAS 
RADICACIÓN:     2018-257 

 INTERLOCUTORIO:  769 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:    OSCAR RAMIREZ NARVAEZ 
RADICACIÓN:     2018-366 

 INTERLOCUTORIO:  770 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO MIXTO   
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA 
DEMANDADO:    JULIO ALEXANDER HURTADO PARRA 
RADICACIÓN:     2018-400 

 INTERLOCUTORIO: 771  

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:    LUISA FERNANDA RODRIGUEZ VALENCIA 
RADICACIÓN:     2018-590 

 INTERLOCUTORIO:  772 

 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO:    JUDITH GAVIRIA RODRIGUEZ 
RADICACIÓN:     2018-62 

 INTERLOCUTORIO:  773 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  UTRAHUILCA 
DEMANDADO:    CARMEN TULIA HURTATIS PERDOMO 
RADICACIÓN:     2018-753 

 INTERLOCUTORIO:  774 

 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación presentada por la parte actora dentro 
del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al art. 446 numeral 
3 del CGP, por lo que se, 
 
 

DISPONE: 
 
 
APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora dentro del proceso de la referencia, conforme  la norma en cita. 
 

 NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

 
 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    RUBEYITH AVILEZ LOZADA 

DEMANDADO:      LUIS CAMILO AROCA 

RADICACION:       2020-48 

INTERLOCUTORIO:  775 

 

 
Vencido el término del art. 461 inciso 3 del CGP, se procede a resolver sobre la 
peticion de pago total de la obligación y archivo del proceso elevada por el 
demandante. 
 

Consagra el art. 461inciso 3 del C.G.P, que “si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 
el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. (negrilla fuera 
de texto) 

“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 
costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. 
Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 
dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley”. 

Revisado el proceso de la referencia, observa el despacho que la parte demandada 
no aportó la consignación como título de pago de la obligación junto con la liquidación 
de crédito, no reuniéndose los requisitos para dar aplicación a la norma en cita. 

Como el demandado indicó que ya había sido cancelada la obligación y adjunto una 
orden de pago, lo que se podría tener como excepción de fondo de pago de la 
obligación, es del caso, correrle traslado a la parte demandante en ese sentido. 

 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 
conforme lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante de las excepción de mérito 
propuesta por la parte demandada quien lo hace a nombre propio, por el término de 
diez (10) días,  para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo consagrado en el art. 443 del Código 
General del Proceso,  
 

NOTIFÍQUESE: 

 
EL JUEZ, 

 
 

                         WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

Noc 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
 
 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 PROCESO;            EJECUTIVO     

 DEMANDANTE:     COASMEDAS 

 DEMANDADO:       NORALBA YEPES NUÑEZ 

 RADICACION:        2009-53 

 SUSTANCIACION:  776 

 

 

La apoderada de la parte demandante solicitó el pago de títulos que obran en el 

proceso, pero se advierte que no hay liquidación de crédito actualizada dentro del 

mismo, máxime que la última liquidación data del 13 de julio de 2009. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por el extremo activo conforme lo anteriormente 

expuesto.  

 

SEGUNDO: QUE la parte actora allegue liquidación de crédito  actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL  JUEZ,  

 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

noc 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO;            EJECUTIVO     

 DEMANDANTE:     PROPIEDAD HORIZONTAL-TERMINAL  

                                DE TRANSPORTE DE FLORENCIA 

 DEMANDADO:       EMMA MEDINA CLAROS 

                                LUIS ALBERTO PLAZAS GAVIRIA 

 RADICACIÓN:        2015-377 

 SUSTANCIACION    777 

 

 

El apoderado de la parte demandante solicitó el pago de títulos que obran en el 

proceso, pero se advierte que no hay liquidación de crédito actualizada dentro del 

mismo, máxime que la última liquidación data del 22 de agosto de 2018, en 

consecuencia  se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por el extremo activo conforme lo anteriormente 

expuesto.  

 

SEGUNDO: QUE el demandante allegue liquidación de crédito  actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL  JUEZ,  

 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

noc 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO;            EJECUTIVO     

 DEMANDANTE:     JONATAN ZABALETA BAQUERO 

 DEMANDADO:       ANGEL ALBERTO HURTADO PENAGOS 

 RADICACIÓN:        2017-051 

 SUSTANCIACION:    778 

 

 

La apoderada de la parte demandante solicitó el pago de títulos que obran en el 

proceso, pero se advierte que no hay liquidación de crédito actualizada dentro del 

mismo, máxime que la última liquidación data del 30 de octubre de 2018, en 

consecuencia  se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por el extremo activo conforme lo anteriormente 

expuesto.  

 

SEGUNDO: QUE la parte  actora allegue liquidación de crédito  actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 EL  JUEZ,  

 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

noc 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO:            EJECUTIVO     
 DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S,A  
 DEMANDADO:       ELVER VARGAS JACOBO 
 RADICACIÓN:        2009-451 
 SUSTANCIACION:  779 

 

El abogado Carlos Daniel Cárdenas Avilés presenta memorial dirigido al proceso de 
la referencia, donde presenta la renuncia al poder conferido  dentro del proceso de la 
referencia.    
 
Revisado el proceso de la referencia, observa el Despacho que el profesional del 
derecho no es el apoderado en el presente proceso, en consecuencia, el despacho, 

 
DISPONE: 
 
 

NEGAR lo solicitado por el profesional del derecho por lo anteriormente expuesto.    
 
 

 NOTIFÍQUESE   
 

EL  JUEZ, 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

 

noc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO:            EJECUTIVO     

 DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S,A.  

 DEMANDADO:       ELVER VARGAS JACOBO 

 RADICACIÓN:        2009-454 

 SUSTANCIACION:  780 

 

 

El abogado Carlos Daniel Cárdenas Avilés  presenta memorial dirigido al proceso de 
la referencia, donde presenta la renuncia al poder conferido  dentro del proceso de la 
referencia.    
 
Revisado el proceso de la referencia, observa el Despacho que el profesional del 
derecho no es el apoderado en el presente proceso, en consecuencia el despacho, 

 
DISPONE: 
 
 

NEGAR lo solicitado por el profesional del derecho por lo anteriormente expuesto.    
 
 

 NOTIFÍQUESE   
 

EL  JUEZ, 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

 

noc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    RUBEYITH AVILEZ LOZADA 

DEMANDADO:      LUIS CAMILO AROCA 

RADICACION:       2020-48 

INTERLOCUTORIO:  781 

 

Vencido el término del art. 461 inciso 3 del CGP, se procede a resolver sobre la 
peticion de pago total de la obligación y archivo del proceso elevada por el 
demandante. 
 

Consagra el art. 461inciso 3 del C.G.P, que “si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 
el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. (negrilla fuera 
de texto) 

“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 
costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. 
Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 
dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley”. 

Revisado el proceso de la referencia, observa el despacho que la parte demandada 
no aportó la consignación como título de pago de la obligación junto con la liquidación 
de crédito,  no reuniéndose los requisitos para dar aplicación a la norma en cita. 

Como el demandado indicó que ya había sido cancelada la obligación y adjunto  una 
orden de pago, lo que se podría tener como excepción de fondo de pago de la 
obligación, es del caso, correrle traslado a la parte demandante en ese sentido. 

 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 
conforme lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante de las excepción de mérito 
propuesta por la parte demandada quien lo hace a nombre propio, por el término de 
diez (10) días,  para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo consagrado en el art. 443 del Código 
General del Proceso,  
 

NOTIFÍQUESE: 

 
EL JUEZ,  

 
                         WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

noc 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:        JORGE ALEXANDER GUTIERREZ 

RADICACIÓN:         2019-640 

           SUSTANCIACION:    782 
 
La parte actora solicita el emplazamiento del demandado, por haber sido devuelta por 
la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR al demandado JORGE ALEXANDER GUTIERREZ, conforme lo dispone 

el Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por 

sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 18 de septiembre de 2019, so pena que ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:        CARLOS ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ 

RADICACIÓN:         2019-830 

           SUSTANCIACION:   783  
 
La parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, por haber sido devuelta 
por la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR al demandado CARLOS ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ, conforme lo 

dispone el Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 2 de diciembre de 2019, so pena que ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:        EDNA VICTORIA FRANCO TORRES 

RADICACIÓN:         2019-825 

           SUSTANCIACION:    784 
 
La parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, por haber sido devuelta 
por la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR a la demandada EDNA VICTORIA FRANCO TORRES, conforme lo 

dispone el Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 2 de diciembre de 2019, so pena que ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      COMFACA 

DEMANDADO:        GILMA ESPINOZA ZABALETA 

RADICACIÓN:         2019-670 

           SUSTANCIACION:    785 
 
La parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, por haber sido devuelta 
por la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR a la demandada GILMA ESPINOZA ZABALETA, conforme lo dispone el 

Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por 

sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 1 de octubre de 2019, so pena que ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA 

DEMANDADO:        RUBIELA REYES JAMIOY 

RADICACIÓN:         2019-772 

           SUSTANCIACION:    786 
 
La parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, por haber sido devuelta 
por la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR a la demandada RUBIELA REYES JAMIOY, conforme lo dispone el Art. 

293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí o 

por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 6 de noviembre de 2019, so pena que ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:        ANDREA DEL PILAR CRUZ FARFAN 

RADICACIÓN:         2019-829 

           SUSTANCIACION:    787 
 
La parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, por haber sido devuelta 
por la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR a la demandada ANDREA DEL PILAR CRUZ FARFAN, conforme lo 

dispone el Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 2 de diciembre de 2019, so pena que ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:        MIGUEL SILVA MORALES 

RADICACIÓN:         2019-894 

           SUSTANCIACION:    788 
 
La parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, por haber sido devuelta 
por la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR al demandado MIGUEL SILVA MORALES conforme lo dispone el Art. 

293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí o 

por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 22 de enero de 2020, so pena que ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
   

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:      CORFEINCO 

DEMANDADO:        MARLEX ARTUNDUAGA GUZMAN 

RADICACIÓN:         2018-264 

           SUSTANCIACION:    789 
 
La parte actora solicita el emplazamiento del demandado, por haber sido devuelta por 
la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR al demandado MARLEX ARTUNDUAGA GUZMAN, conforme lo dispone 

el Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por 

sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 18 de mayo de 2018, so pena que ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      COMFACA 

DEMANDADO:        JAIRO GARCIA SUAREZ 

RADICACIÓN:         2019-354 

           SUSTANCIACION:    790 
 
La parte actora solicita el emplazamiento del demandado, por haber sido devuelta por 
la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR al demandado JAIRO GARCIA SUAREZ, conforme lo dispone el Art. 293 

del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí o por 

medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago fechado 

5 junio de 2019, so pena que ante la no comparecencia dentro del término concedido, 

se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      COMFACA 

DEMANDADO:        CLAUDIA YADIRA OCHOA VARGAS 

RADICACIÓN:         2019-355 

           SUSTANCIACION:  791   
 
La parte actora solicita el emplazamiento del demandado, por haber sido devuelta por 
la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR a la demandada CLAUDIA YADIRA OCHOA VARGAS, conforme lo 

dispone el Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado julio 4 de 2019, so pena que ante la no comparecencia 

dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      SNEIDER PARRA LOPEZ 

DEMANDADO:        ISMENIA URBANO GOMEZ 

                                MARLEM ANDREA LOAIZA MEDINA 

RADICACIÓN:         2018-750 

           SUSTANCIACION:    792 
 
La parte actora solicita el emplazamiento del demandado, por haber sido devuelta por 
la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR a la demandada ISMENIA URBANO GOMEZ, conforme lo dispone el 

Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por 

sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 6 de noviembre de 2019, so pena que ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:        JEINI XIMENA ARIAS GOMEZ 

RADICACIÓN:         2019-823 

           SUSTANCIACION:    793 
 
La parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, por haber sido devuelta 
por la empresa de correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de 
pago, el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
 

DISPONE: 
 

EMPLAZAR a la demandada JEINI XIMENA ARIAS GOMEZ, conforme lo dispone el 

Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por 

sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 2 de diciembre de 2019, so pena que ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
  

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez,  
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:           EJECUTIVO 
DEMANDANTE:       YOLANDA BARRETO BURGOS 
DEMANDADO:         ROSA MARIA CUELLAR 
RADICACION Nro.   2019-552 
SUSTANCIACION:    794 
 

La demandante solicita el emplazamiento de la demandada por desconocer su lugar 
de residencia paras efectos de su notificación, por lo que el Juzgado al tenor de lo 
indicado en el art. 293 del CGP,   

 
DISPONE: 
 

EMPLAZAR a la demandada ROSA MARIA CUELLAR, conforme lo dispone el Art. 
293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí o 
por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 
fechado 8 de agosto de 2019, so pena que ante la no comparecencia dentro del 
término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
 

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez, 
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:           EJECUTIVO 
DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:         JORGE ISAAC OROZCO MARIN 
RADICACION Nro.   2019-814 
SUSTANCIACION:    795 
 

El apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento del demandado, 
conforme fue solicitado en el acápite de notificaciones en la demanda. 
 
El Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,   

 
DISPONE: 
 

EMPLAZAR al demandado JORGE ISAAC OROZCO MARIN, conforme lo dispone el 
Art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por 
sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 
fechado 2 de diciembre de 2019, so pena que ante la no comparecencia dentro del 
término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.  
 
Fíjese en lista y publíquese en un periódico de amplia circulación nacional el edicto 
correspondiente (La Nación o El Tiempo del día domingo).   

 
 

 NOTIFÍQUESE. 
    
El Juez, 
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO;          EJECUTIVO     

DEMANDANTE:    BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO:      EMMA LORENA CASTRILLON N. 

RADICACIÓN:       2018-354 

INTERLOCUTORIO: 796 

  

La demandada presentó memorial donde solicita se oficie a los bancos limitando el 

monto de inembargabilidad conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, los Decretos 2349 de 1965 y 564 de 1996 y la Circular Nro. 074 

de 2010. 

 

Analizada la solicitud que antecede y siendo del resorte de las entidades bancarias la 

aplicación estricta de la Carta Circular 65 de 2018 expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, es del caso oficiar a dichas entidades para procedan a tener 

en cuenta disposición antes mencionada. 

 

Por lo anterior, el despacho 

 

DISPONE:  

 

OFICIAR a las mismas entidades bancarias donde se decretó la medida cautelar, para 

que procedan a dar aplicación al contenido de la Carta Circular 65 de 2018 expedida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

De igual forma se les recuerda a las entidades bancarias la responsabilidad de dar 

aplicación estricta al contenido de la Carta Circular 65 de 2018 expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

CÚMPLASE. 

 
 
El Juez, 
 
 
 
 

   WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  
 
 
noc 
 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO;          EJECUTIVO     

DEMANDANTE:    SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:      JUAN DIEGO NARVAEZ FERNANDEZ 

RADICACIÓN:       2019-413 

INTERLOCUTORIO: 797 

  

El demandado presentó memorial donde solicita levantar la medida cautelar que pesa 

sobre su cuenta de ahorro Nro. 650527864 del banco BBVA de la ciudad de Neiva 

Huila, por tratarse de recursos protegidos por el beneficio de inembargabilidad 

conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los 

Decretos 2349 de 1965 y 564 de 1996 y la Circular Nro. 074 de 2010. 

 

Analizada la solicitud que antecede y siendo del resorte de las entidades bancarias la 

aplicación estricta de la Carta Circular 65 de 2018 expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, es del caso oficiar a dichas entidades para procedan a tener 

en cuenta la disposición antes mencionada. 

 

Con fundamento en lo anterior, considera el Despacho que no procede el 

levantamiento de la medida cautelar sobre la cuenta de ahorro del demandando antes 

descrita, ya que para este caso solo aplica la disposición contenida en la Carta 

Circular 65 de 2018; es decir, que solo basta que el banco BBVA la aplique en el 

presente caso y para todas las demás cuentas de ahorro con el fin de evitar 

inconvenientes a sus beneficiarios.  

 

Por lo anterior, el despacho 

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de la medida cautelar, conforme lo 

anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al banco BBVA de Neiva Huila, para que procedan a dar 

aplicación al contenido de la Carta Circular 65 de 2018 expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la cuenta de ahorro Nro. 

650527864 perteneciente al demandado JUAN DIEGO NARVAEZ FERNANDEZ. 

 

De igual forma se les recuerda al banco BBVA que las entidades bancarias tienen la 

responsabilidad de dar aplicación estricta al contenido de la Carta Circular 65 de 2018 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 
 

   WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  
noc  

 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO;            EJECUTIVO  PRENDARIO 

 DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA  

 DEMANDADO:       MARIA FERNANDA ZAMBRANO CARDOZO 

 RADICACIÓN:        2018-201 

INTERLOCUTORIO:  798 

 
Revisada la liquidación de crédito realizada por la parte actora, se observa que 
no se encuentra actualizado los intereses, por lo que el Juzgado conforme al 
tenor de lo consagrado en el art. 446 #3 del CGP procede a modificarla, en 
consecuencia se, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR  la liquidación de crédito realizada por la parte actora, la que  
quedará de la siguiente forma.  
 

CAPITAL        C$       35.032.255,00      

    

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
  

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

2-abr-18 30-abr-18 20,48 30 30,72 896.826   35.929.081 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 30,66 895.074   36.824.155 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 30,42 888.068   37.712.223 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 30,05 877.266   38.589.489 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 29,91 873.179   39.462.668 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 29,72 867.632   40.330.300 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 29,45 859.750   41.190.050 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 29,24 853.619   42.043.669 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 29,10 849.532   42.893.201 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 28,74 839.023   43.732.224 

1-feb-19 28-feb-19 19,70 28 29,55 805.158   44.537.382 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 29,06 848.364   45.385.746 

1-abr-19 30-abr-19 19,32 30 28,98 846.029   46.231.775 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 29,01 846.905   47.078.680 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 28,95 845.153   47.923.833 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 28,92 844.277   48.768.110 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 28,98 846.029   49.614.139 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 28,98 846.029   50.460.168 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 28,65 836.395   51.296.563 

1-nov-19 30-nov-19 19,10 30 28,65 836.395   52.132.958 

1-dic-19 30-dic-19 19,10 30 28,65 836.395   52.969.353 

1-ene-20 30-ene-20 19,10 30 28,65 836.395   53.805.749 

1-feb-20 28-feb-20 19,10 28 28,65 780.635   54.586.384 

INTERESES REMUNERATORIOS 2.109.081 

TOTAL 
LIQUIDACIÓN: 
CAPITAL E 
INTERESES             56.695.465 

 
 

SEGUNDO: TENER  a REINTEGRA SAS como cesionaria de los derechos litigiosos 

que le corresponda dentro de la presente demanda a BACOLOMBIA,  de acuerdo con  

el memorial y contrato de cesión de derechos litigiosos. 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
TERCERO: RECONOCER de personería al abogado NELSON CALDERON 
MOLINA, como apoderado de REINTEGRA SAS conforme a la petición que antecede.   

 

CUARTO: NOTIFIQUESE esta determinación a la parte pasiva. Líbrese mensaje 

telegráfico. 

 

NOTIFIQUESE.  

  

 

EL JUEZ, 

 

                              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 noc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO;            EJECUTIVO   

 DEMANDANTE:     BANCOOMEVA 

 DEMANDADO:       FERNANDO GUSTAVO MARTINEZ BRAVO 

 RADICACIÓN:        2018-802 

INTERLOCUTORIO:  799 
 
Revisada la liquidación de crédito realizada por la parte actora, se observa que no se 
encuentra actualizada a la fecha, por lo que el Juzgado conforme al tenor de lo 
consagrado en el art. 446 #3 del CGP procede a modificarla, en consecuencia se, 
 

DISPONE: 
 

MODIFICAR  la liquidación de crédito realizada por la parte actora, la que  quedará 
de la siguiente forma. 
  

CAPITAL   
 

     C$            47.022.094,00      

VIGENCIA  INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONOS 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA  

14-nov-18 30-nov-18  19,49 16 29,24 611.078   47.633.172 

1-dic-18 30-dic-18  19,40 30 29,10 1.140.286   48.773.458 

1-ene-19 30-ene-19  19,16 30 28,74 1.126.179   49.899.637 

1-feb-19 28-feb-19  19,70 28 29,55 1.080.724   50.980.362 

1-mar-19 30-mar-19  19,37 30 29,06 1.138.718   52.119.080 

1-abr-19 30-abr-19  19,32 30 28,98 1.135.584   53.254.664 

1-may-19 30-may-19  19,34 30 29,01 1.136.759   54.391.423 

1-jun-19 30-jun-19  19,30 30 28,95 1.134.408   55.525.831 

1-jul-19 30-jul-19  19,28 30 28,92 1.133.232   56.659.063 

1-ago-19 30-ago-19  19,32 30 28,98 1.135.584   57.794.647 

1-sep-19 30-sep-19  19,32 30 28,98 1.135.584   58.930.230 

1-oct-19 30-oct-19  19,10 30 28,65 1.122.652   60.052.883 

1-nov-19 30-nov-19  19,10 30 28,65 1.122.652   61.175.535 

1-dic-19 30-dic-19  19,10 30 28,65 1.122.652   62.298.188 

1-ene-20 30-ene-19  19,10 30 28,65 1.122.652   63.420.840 

 INTERESES CORRIENTES 2.639.814 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES 66.060.654 

 
 

  NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ,  
 

                              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 noc 

 
 
 
 
 
 

  
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de junio del dos mil veinte (2020). 

 
 

          PROCESO:                EJECUTIVO 
DEMANDANTE:        MIREYA DURAN JOVEN  
DEMANDADO:          KAREN PAOLA PAJARO 
RADICACIÓN:           2017-498 
INTERLOCUTORIO:   800                                                                                                                                                                           
 
 

La demandante en escrito que antecede le confiere poder amplio y suficiente y con 
las facultades de que trata el art. 77 del CGP al doctor JUAN SEBASTIAN 
SUSUNAGA ALARCON para que continúe con el trámite del proceso hasta su 
culminación. 
 
 Por lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
RECONOCER personería al doctor JUAN SEBASTIAN SUSUNAGA ALARCON con 
c.c. 1.117.545.428 y  T.P. # 337.454 del C.S.J para que siga actuando en favor de los 
intereses de la demandante conforme a los términos y facultades  en el  poder 
conferido, al tenor de lo consagrado en el art. 75 y ss del Código General. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

                                
EL JUEZ. 

 

 

    

   WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

 

noc 

 

 

 
 


